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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 17 de abril de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00041-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-ASGESE

Sres.
DIRECTORES DE LAS I.E. PUBLICAS Y PRIVADAS DE LA JURISDICCIÓN DE LA UGEL 06
Presente.-

ASUNTO : ATENCIÓN EN MODALIDAD REMOTA – EQUIPO SIAGIE.

REFERENCIA : a. Expediente N° 0406022-2026
b. RVM N°048-2024-MINEDU
c. RVM N°094-2020-MINEDU
d. Resolución Ministerial N°010-2026-MINEDU
e. Resolución Ministerial N°432 -2020-MINEDU

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted para comunicar que, en atención al documento de la referencia,
la Unidad de Gestión Educativa Local N.° 06, a través del Área de Supervisión y Gestión del Servicio
Educativo (ASGESE) y el equipo SIAGIE, brindará atención en la modalidad remota, con la finalidad
de atender consultas, incidencias y proporcionar soporte técnico en los procesos de registro de
información en el SIAGIE.

En ese sentido, se solicita canalizar sus requerimientos a través de los medios oficiales establecidos,
dentro de los horarios de atención previamente comunicados, a fin de asegurar una respuesta
oportuna y eficiente. La atención se realizará según el siguiente detalle:

Turno mañana (08:30 a.m. – 12:30 p.m.) – Instituciones Educativas Privadas
Turno tarde (02:00 p.m. – 04:30 p.m.) – Instituciones Educativas Públicas

DISTRITO DÍAS/ IIEE. ENLACE TEMA

ATE MARTE

REI: 03, 06, 07,
08, 09, 10, 11, 12
Y 13.

https://forms.gle/Snj49g
gYNQbz92zt8

 Registro de Matrícula
excepcional.

 Registro de asistencia

 Registro de evaluación
por periodo.

 Actualización de datos de
directores y docente.

 Registro de
MATERIALES
EDUCATIVOS en las IIEE
Públicas.

LURIGANCHO Y
CHACLACAYO

MIERCOLES

REI: 14, 15, 16,
17, 18 Y 19

https://forms.gle/vKSXre
mJwNF7pvFs7

STA. ANITA, LA
MOLINA Y
CIENEGUILLA

JUEVES

REI: 01, 02, 04 y
05

https://forms.gle/4Kx23z
uSHYiFN33q8

Por lo expuesto, se comunica que el responsable del SIAGIE de la institución educativa a su cargo
deberá participar respetando el cronograma y horario según la modalidad establecida, ingresando
desde una computadora con acceso a internet (no celular), a fin de garantizar el adecuado registro en
el sistema.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://forms.gle/Snj49ggYNQbz92zt8
https://forms.gle/Snj49ggYNQbz92zt8
https://forms.gle/vKSXremJwNF7pvFs7
https://forms.gle/vKSXremJwNF7pvFs7
https://forms.gle/4Kx23zuSHYiFN33q8
https://forms.gle/4Kx23zuSHYiFN33q8
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En tal sentido, se solicita brindar las facilidades al personal designado para su participación activa.

Cabe señalar que, en el marco de las delegaciones de facultades y atribuciones conferidas en el
inciso g) de la Resolución Directoral N.° 00189-2026-UGEL06, de fecha 06 de enero de 2026, la
Jefatura del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo de la UGEL N.° 06 suscribe y
remite el presente documento para los fines pertinentes.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

Atentamente,

SDCS/J. ASGESE
YLP/ESP. SIAGIE

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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